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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Bogotá D.C.       

 
 

Doctor: 
JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA  

Secretario General  
Comisión Cuarta Constitucional Permanente  
Cámara de Representantes – Congreso de la República 

Correo: comision.cuarta@camara.gov.co 
 

Copia. 
Doctora:  

CAROLINA RICO MARULANDA 
Procuradora Auxiliar Para Asuntos Constitucionales  
Dirección: Carrera 5 # 15-80, 

Teléfono: 601 5878750   
Correo: jpanaya@procuraduria.gov.co 

Referencia: Auto 172 de 2026 
 
Copia. 

Doctor. 
OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMÍREZ  

Asesor Oficina Asesora Jurídica 
Ministerio de Hacienda  
Correo: 

Referencia: Rad. 1-2025-054292 No Exp. 403/2025/PETICONGRE 
 

Asunto: Respuesta radicado 2026E1015044 

Referencia: Respuesta CCCP3.4-0034-2026 Incumplimiento en la respuesta a 

cuestionario de proposición de control político – Proposición No. 082 (27 de mayo 

de 2025). Auto 172 de 2026 

 

Cordial saludo. 

Reciban un atento saludo por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MinAmbiente). 
 

En atención al radicado del asunto remitido por la Procuradora Auxiliar Para 
Asuntos Constitucionales, mediante Auto 172 de 2026 en el cual solicita: 
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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  
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Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

PRIMERO. -REQUERIR a las autoridades relacionadas a continuación para 

que, si no lo han hecho: (¡), proceder a dar respuesta de manera 
inmediata al peticionario y (¡¡) remita copia digital de las respuestas dadas 
a las comunicaciones de estas, en el termino máximo de cinco (5) días 

hábiles, mediante el link: sedeelectronica.procuraduria.gov.co, contando 
el numero de SDP y radicado respectivo. 

 
En atención a dicho traslado y de conformidad con las facultades 
constitucionales, legales y reglamentarias derivadas del Decreto No. 3570 de 

2011, especialmente del artículo 11, esta Cartera Ministerial se permite contestar 
su petición en los siguientes términos  

 
2. Informar  acerca  de  la  ejecución  del Presupuesto General  de  la 

Nación  —  Inversión especificando, en términos absolutos y 
relativos: 

a. Comparativo ejecutado entre las vigencias 2022 — 2025 -

Ejecutado con base en el regionalizado por departamentos   
 

RESPUESTA 
A continuación, se relaciona la ejecución de los recursos de inversión del sector 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible de las vigencias 2022 a 2025, se aclara que 

el presupuesto se ejecuta a nivel nacional. 
 

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Ejecución presupuestal recursos de inversión 

Vigencias 2022 -2025 
 

Inversión Asignado Compromisos % Obligaciones % 
Vigencia 

2022 916.463 758.067 83% 451.091 49% 
2023 1.492.793 1.239.306 83% 508.761 34% 
2024 1.439.165 1.403.709 98% 535.801 37% 

*2025 992.944 949.172 97% 654.880 67% 
 

Fuente: Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF-Nación, Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

*Fecha de corte ejecución 2025: 31 de diciembre de 2025 

 
1  “Objetivos del Ministerio. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible es el rector de la gestión del ambiente y de los 

recursos naturales renovables, encargado de orientar y regular el ordenamiento ambiental del territorio y de definir las políticas 

y regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y del ambiente de la Nación, a fin de asegurar el desarrollo 

sostenible sin perjuicio de las funciones asignadas a otros sectores”, (…) 
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El detalle de la ejecución presupuestal de las vigencias 2022 a 2025 de los recursos de inversión 
Sector de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se presenta en el archivo de Excel anexo “Ejecución 

Presupuestal Ambiente Inversión 2022-2025”. 

  

a. En caso de retrasos en la vigencia 2025 informar las causas 
y las acciones adoptadas   

 
RESPUESTA 
 

La baja ejecución presupuestal en algunos proyectos de inversión del sector 
ambiente responde a una combinación de factores administrativos, técnicos y 

contextuales que afectan su desarrollo oportuno. 
 
En primer lugar, se presentan retrasos en los procesos de contratación derivados 

de la complejidad normativa, los extensos tiempos precontractuales y los ajustes 
recurrentes a los estudios previos. Estas dificultades se ven acentuadas por los 

cambios en las administraciones y equipos responsables, lo que genera 
reprocesos y modificaciones durante la vigencia fiscal. 
 

Adicionalmente, existen limitaciones en la capacidad operativa de algunos 
ejecutores y una alta dependencia de terceros y actores territoriales con distintos 

niveles de capacidad institucional. A ello se suman factores externos, como 
condiciones climáticas adversas, conflictos socioambientales, problemas de 
orden público y dificultades de acceso a los territorios, que inciden en la 

ejecución física y financiera de los proyectos. 
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Otro elemento relevante es la baja madurez de algunos proyectos de inversión 

que presentan las Corporaciones al Ministerio, especialmente aquellos 
financiados con recursos del Fondo de Compensación Ambiental (FCA), los cuales 
no cumplieron inicialmente con los requisitos técnicos de la Metodología General 

Ajustada (MGA) y del Banco Único de Proyectos de Inversión Pública del DNP. 
Esta situación generó devoluciones y retrasos en las etapas de evaluación, 

viabilización, registro y distribución de recursos. 
 
Asimismo, la tramitología asociada a la obtención del concepto favorable del DNP 

y la aprobación de la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público ha impactado el inicio oportuno de la 

ejecución.  
 

Finalmente, cambios en los lineamientos de política pública y limitaciones en la 
asignación oportuna del Programa Anual de Caja (PAC) han restringido el flujo 
efectivo de recursos, aun cuando estos se encontraban comprometidos. Cabe 

señalar que las entidades beneficiarias, en su calidad de entes públicos con 
autonomía administrativa, técnica y presupuestal, son responsables directas de 

la ejecución de los recursos asignados. 
 
En relación con el proyecto estratégico del Fondo para la Vida y la Biodiversidad, 

este se configura como un instrumento financiero para la ejecución de 
inversiones públicas de largo plazo en restauración ecológica, resiliencia 

climática, protección de ecosistemas estratégicos y fortalecimiento de 
economías basadas en la naturaleza. Su formalización institucional se consolidó 
mediante el Decreto 1648 de 2023, que lo definió como un patrimonio autónomo 

de derecho privado bajo la dirección del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, estableciendo las reglas para su administración fiduciaria y ejecución 

de recursos. No obstante, en la ejecución del Fondo se han identificado factores 
que inciden en la baja ejecución presupuestal, entre ellos las disposiciones 
contractuales según las cuales los pagos solo se efectúan contra la entrega y 

verificación efectiva de los bienes, obras o servicios contratados. Esta condición, 
sumada a la naturaleza compleja y progresiva de los proyectos ambientales, ha 

limitado la ejecución financiera durante la vigencia, aun cuando los recursos se 
encuentren comprometidos.  
 

A lo anterior se suma que los proyectos ambientales, por su naturaleza, 
requieren horizontes de ejecución superiores a una vigencia fiscal, generalmente 

mayores a 24 meses, lo que dificulta su desarrollo dentro de plazos anuales. 
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3. Informar acerca de la contratación por prestación de servicios 

especificando en términos absolutos y relativos 
 
- Contratado por sector estableciendo el ranking del mayor al 

menor en relación con el porcentaje de ejecución. 
- Comparativo contratado en las vigencias 2022-2025  

- En caso de incremento de lo contratado en la vigencia 2025 
informar las causas y los correctivos adoptados”  

 

Respuesta: 
 

TABLA DE CONTRATOS SUSCRITOS EN LOS AÑOS 2022 AL 2025 
 

AÑO CANTIDA VALOR 
PORCENTUAL 

2022 989 0 

2023 1201 21,4% 

2024 1294 7,7% 

2025 1195 -7,7% 
 

Grafica de comportamiento. 

 

 
 

Durante el periodo analizado se evidencia que la contratación respondió 
directamente a las necesidades operativas y misionales de las dependencias, lo 
cual explica el comportamiento variable de la cantidad registrada en cada 

vigencia. 

989

1201
1294

1195

2022 2023 2024 2025

Evolución de la Cantidad y Variación 
Porcentual

CANTIDA VALOR PORCENTUAL Lineal (CANTIDA)
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En el año 2022 se establece una línea base con 989 contratos. Para 2023 se 
observa un incremento significativo del 21,4%, alcanzando 1.201 contratos, lo 
que refleja un aumento importante en los requerimientos institucionales, 

posiblemente asociado a una mayor demanda de apoyo técnico, administrativo 
o ejecución de proyectos. 

 
La tendencia de crecimiento se mantiene en 2024, aunque con una variación 
más moderada del 7,7%, llegando a 1.294 contratos. Esto sugiere que, si bien 

las necesidades continuaron en aumento, lo hicieron a un ritmo más controlado. 
 

Para el año 2025, se presenta una disminución del 7,7% en la cantidad de 
contratos (1.195), lo cual rompe la tendencia creciente observada en los años 

anteriores. Esta reducción no necesariamente indica una desaceleración 
negativa, sino que responde a un ajuste en función de las necesidades reales de 
las dependencias, posiblemente derivado de procesos de optimización, 

reorganización interna o una menor demanda de contratación frente a periodos 
anteriores. 

 
En conclusión, la dinámica observada demuestra que la contratación ha estado 
estrechamente ligada a las necesidades institucionales, presentando un 

crecimiento sostenido hasta 2024 y una posterior disminución en 2025, 
coherente con un ajuste en dichas necesidades. Este comportamiento refleja una 

gestión adaptativa orientada a responder de manera eficiente a los 
requerimientos de cada vigencia. 
 

En los anteriores términos, se da respuesta a su solicitud, esperando seguir 
aunando esfuerzos para visibilizar a Colombia como Potencia Mundial de la Vida. 

 
 
Atentamente, 

 

 

NANY HEIDI ALONSO TRIANA 

Secretaria General 

Anexo:  Ejecución Presupuestal Ambiente Inversión 2022 -2025. 

  
Proyectó: David Mauricio Sánchez Bermúdez - Abogado contratista secretaria general  

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del 

Remitente 

 

NANY HEIDI 
ALONSO TRIANA

Firmado digitalmente por 
NANY HEIDI ALONSO TRIANA 
Fecha: 2026.04.10 18:18:48 
-05'00'


